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que comprentlerlÍ, ndemns de los fondos 
existentes en coja, todos los papeles, li
bro8, expedientes y noticias de la 1.1dmi
nistracio11 y los enseres pertenecicnf:es ó. 
11.1 Universidad con expresion de su esta
do, teniendo para ello á la vista el inven
tario que haya servido para la entrega 
anterior, autorizándose por {\mbos. Cuan
do por muerte, ausencia 6 nlgon otro mo
tivo 1io pudiere efectuarse la entrega en 
la forma prescrita, la Junta gubernativa 
dispondrá lo conveniente pam que se l1aga 
con la mayor regularidad posible. 

Ark 21. El administrador entrante 
pasar:\ el inventario así formado junto 
cou el anterior al secretario de la Univer
sidad, para que dé cuenta do ó.rnbos en la 
primera reunion de la Junta guber
nativa. 

Art. 22. La Junta gubernativa, oído 
el informe de una comision de sn seno, 
que nombrará para el exámen, confron
tacion y revision de los inventarios dedu
cirá los cargos que ministren por los es
travíos, faltas ó pérdidas que Ee adviertan, 
y oído el administrador snliE'nte, fallará 
sobre aquellos bien para absolverle de la 
entrega ó reposicion, ó bien para impo
tterle la responsabilidad de hacerlo como 
nna parte del finiquito de su cuenta al 
término de sns sel'Vicioe. 

CAPITULO l!l. 

Disposiciones transito1·ias. 

Art. l O Habiéndose verificado ya las 
elecciones del Rector, Vicerector, repre
sentantes de las facultades y Presidentes 
ele est,as, en conformidad de lo dispuesto 
por las leyes del Código de instruccion 
pública¡ _del decreto reglamentario que 
provisoriameute expidió el Gobierno en 5 
de Diciembre dgl ano próximo pasado, 
continuarán estos funcionarios en el ejer
cicio de sns destinos por el término pres
crito por la ley. 

Art. 2° Esta misma disposicion se en
tiende respecto de todos los demas emplea
dos en propiedad, en el servicio de la Uni
versidad, que no tengan tiempo definido 
para su servicio. 

Art. 3° Las dudas que ocurran sobre 
la inteligencia de este decreto, 6 la defi
ciencia de alguna disposicion que se ad
vierta en la práctica, deberán consultarse 
a\ Gobierno para su resolucion. 

Art. 4° .Mientras la Universidad de 
Carácas subsista en el ediicio del cole~io 
Seminario de esta capital, continuarán ae
sempenándose sus cla.st's y actos pniversi
tarios en las salas y capilla del mismo edifi
cio en que hasta aquí se han practicado. 

Art. 5° Luego que se verifique ia trasJ 
laciou de la U niversidád al edificio propio 
que le está <lestinado, el Gobierno dictará 
Jas providencias que estime convenientes 
para su mas cómoda y rrgular colocacion, 
usándose entre tanto de lns salas qu~ se 
proporcionen en lll para la enseflan
za. 

Art. Gº El asco, cuidado y vigilancia 
de las salas y clases que se hayan estableci
do y se establecieren en el n uern edificio, 
segun el artículo anterio1·, se harán por 
los funcionarios y sirvientes de la Univer
sidad. 

Art. 7° Se deroga el decreto de 5 de 
Diciembre de 18-13 sobre la orgnnizaéion 
de lae facultades y el Cuerpo electoral de 
las Uoiversidades. 

Art. 8° El secretario de Estado en el 
Despacho de lo Interior y Justicia, queda 
encargado de la ejecncion de este de
creto. 

Dado, firmado de mi mano, sellado cou 
el sello del Poder Ejecutivo y refrend,ado 
por el Secretario de Estado en el Despa
cho de lo Interior y J usticin. 

Carácns tí 28 de Noviembre de 1844, 
ano 15° de la Leí y 34:° de la Indepen
dencia. 

Oárlos Sottblette. 

Por S . .E. el Presidente de la República. 
-El Secretario de Estado en el Despacho 
de Jo Interior y Justicio, Francisco Oobos 
Fttertes. 

621. 

LelJ de 26 de Jmiio de 1843 sobre las esctte
las náuticas, qtte reforma la <le 14 tul 
Feb. de 1837, N• 282. 

El Senado y Cª de R. de la R" 
de Venezuela reunidos en Congreso, de
cretan. 

Art. 1 ° · Las escuelas náuticas estable
cidne por decreto de 14 de Febrero de 1837 
en los colegios nacionales de Margarita y 
Ma1-acaibo continuarán regentadas r.or un 
director·con el sueldo anual de mil dos
cientos pesos cada uno, pagado por el teso-
ro público. ,._ 

Art. 2° El Poder Ejecutivo podrá esta
blecer otra ~scnela en el colegio nacional 
<le Guayana, cuando lo estime necesario, 
oyendo los informes del gobernador de la 
provincia ; pagándose su director seiun lo 
prevenido el! el artículo anterior, y l · pro
puesta de la direccion general de ·eatn-
dios. . 

Art. 3° El Poder Ejecutivo .previo in
forme de la inisma direccion designará las 
materias de estudios, duracion de cursos y 
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M,ros de textos que han de servirá la en
setlanza. 

Art. 4° Para liacer efectí vo el estable
cimiento de la nueva escuela, se ponen á 
disposicion del Poder Ejecutivo mil pesos 
invertibles en los objetos que su direotor 
designe como necesario3, con acue1·do del 
gobernador d& la provincia: y respecto de 
las de Margarita y Maracaibo, si en ellas 
no se hubiere hecho ya la inversion de 
Í!fual cantidad queñ. cada una lessenal6 el 
citado decreto, el Podel· Jl;jecutivo queda 
autorizado para hacer el gasto hasta com
pletar dicha cantidad. 

Art. 5° Se deroga el decreto de H de 
Febrero de 1837. 

Dada en Carácas á 17 ae Mayo de 1843, 
14° y 33°-El P. del S. José Várgas.-El P. 
de la e~ de R. Manuel Feli.pe de Tovm·.
EI sº del S. Jo:sé Angel ~ei1·e.-El sº de 
la C• de R. Jua1i Antonio Pérez. 

Sala del Despacho, Carácns 26 de Jun. de 
1843, 14° y 33°-Ejecútese.-Ctírlos Sott
olette.-Por S. E. el sº de Eº eu el D0 de 
G• y M~ Rafael Urdaneta. 

521 a. 
Decreto de 24 de Abril de 186G 1·elativo al 

N°521. 

;(Adicionatlo por el N° 521 b). 

· Antonio Guzman Blanco, General en 
Jefe _{lrimer Designado en ejercicio de 
la Presidencia de los Estados Unidos de 
Venezuela, considerando: 

Que el decreto de 16 de Setiembre del 
a1lo próximo pasado estableciendo tres 
eecuelas náuticas en la R~p(1blíca, adolece 
d~ varios defectos, que es necesario sub
eanar: 

Que la escuela de nántica creada en 
Margarita por el decreto citado, presenta
rá inconveniente para su pronta iustala
cion y sostenimiento, por la escasez de re
()Ursos en aquella isla, en tanto que Ciu
~ad Bolíviu- es el punto que en el Oriente 
ofrece mayor soma de medios al intento: 

Que la escuela de náutica de Puerto Ca
bello por su posicion en ~1 centro de la 
República, merece ser dotada con uu 11ú

moro de alumnos mayor qne el fijado por 
el -decreto ya mencionado, 

DECRETO: 

Art. 1° Las tres escuelas náuticas de 
q_ue trata el decreto vigente sobre la mate
ria, se establecerán, una en Maracaibo, otra 
en Puerto Cabello y otra en Oindad Bl•lí
var, y estará.u bajo la inmediata direcciou 
del Gobierno General, quien nombrará los 
respectivos preceptores, y dará los regla
mentos necesa1·ioa, 

Art. 2° Los textos de )ns mencionada! 
escuelas serán las obras mas modernas, es· 
cojidas por los profesores, quienes están en 
el debe1· de sorí1eterlas á la consideracion 
del gobierno para su aprobncion. 

Art. 3° Los preceptores disfrutaráu el 
sueldo de ciento treinta pesos mensuales; 
así como los 11lumnos el asignado Í\ los 
guardia-marinos embarcados. 

§ único. La escuela de Puerto Cabello 
tendrá dos preceptores, clisfrutando el so
gnndo de ellos, el aneldo mensual de ochen
ta pesos; y ln.s ele Maracaibo y Oiudnd 
Bolívar, un preceptor cada una. 

Art. 4° Cuando el precepto1· juzgue 
que uno 6 mas alnmnos han alcanzado el 
aprovechamiento suficiente para recibir el 
títnlo de guardia-marina, lo participurÍL al 
gobierno para que este ordene se practique 
el debido e:xámen, conforme á lo precep
tnado en el artículo 2° del decreto ejecu
tivo de 7 de Agosto del afio próximo pasa
do, que organiza la marina nacional. 

Art. 5º Las materias en que deberán 
ser examinados los alumnos, son las si
guientes: Aritmética razonada, Algebra, 
Logaritmos, Geometría, TrigonoIX}etría 
rectilínea y esférica, Cosmogrufía, Pilota
je, Geografía y Dibujo lineal. 

Art. 6° Los Comandantes de los apos
taderos donde quedan estublecidas lair es
cuelas de náutica, asociándose A sus direc
tores respectivos, reunirán semanalmente 
los alumnos, y harán que se lea instruya 
en las ordenanzas de la armada y del ejél·
cito, así como en el manejo del fusil y de 
la artillerfo (~bordo; y durante las vaca
ciones harán que dichos alumnos hagan el 
servicio tí bordo de los bajeles de guerra 
surtos en el puerto, y si posible fuere hacer 
viajes de corta duracion. 

Art. 7° Los alumnos aprobados en las 
• materias de q ne habla el artículo 5° tiene u 
derecho al título de seg~ndos pilotos, y 
hiego que lus practiquen con aprovecha
miento en los bajeles de guerra, obtendrán 
el de primeros id. Esto con relucion á la 
marina mercante. 

Art. 8° La admision de alumno3 estará 
sujeta á lustres reglas sigoientes: 

1 ~ La dotacion de la escuela do Puerto 
Cabello será de veinticinco alumnos, 'y la 
de las de Maracnibo y Oiudad Bolívar de 
diez cada una. 

2° La edad de los alumnos será de 
quince á diez y oclro nnos, exceptuando 
los que hayan cursado el prim,ei- ,bi~nio de 
estudios en la academia milil.ar de mate
m.\ti,cas. 

3° Cualquier" aspirante qué desee per
teneiier á dichas escuelas, lo manifestará 
por una representacion que dirijirá al co-
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